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Jauja, 31 de octubre de\2023.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA.

VISTO:

El lnforme N"713-2023-MPJ/GPP, de fecha 31 deoctubredel 2023 suscrito por el Gerente de
Planeamiento y Presupuesto, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conforme a lo dispuesto en el Articulo 194o de la Constitución Política del Perú,

concordante con el Art¡culo ll del Título Prel¡minar de la l-ey Orgánica de lvlunic¡palidades, los
Gobiernos Locales gozan de autonomía pol¡tica, Económ¡ca Administrativa en los asuntos de su

competencia. La autonomía que la Constituc¡ón Política del Perú establece para las Mun¡cipalidades
radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, administrat¡vos y de administración, con sujeción
al ordenamiento jurídicol

Que, en e¡ enciso 3 del numeral 50.1 del artículo 50"- lncorporación de mayores ¡ngresos del
Decreto Legislativol440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto prec¡sa: "Las
incorporaciones de mayores ingresos públicos que se generen como consecuencia de la percepción
de determinados ingresos no prev¡stos o superiores a los contemplados en el presupuesto inicial, se
sujetan a límites máximos de incorporación determinados por el l\4¡nisterio de Economia y Finanzas,
en consistencia con las reglas fiscales vigentes, conforme a lo establecido en e¡ presente artículo, y
son aprobados mediante resolución del T¡tular de la Entidad";

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 46.1 del artículo 46" del Decreto Legislativo -
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público precisa: Constituyen
modiflcaciones presupuestarias en el Nivel lnstitucional: los Créd¡tos Suplementarios y las
Transferencias de Partidas, los que son aprobados mediante Ley. t. Los Créditos Suplementar¡os,
const¡tuyen incrementos en los créditos presupuestarios autorizados, proven¡entes.de mayores
recursos respecto de los montos estab¡ecidos en la Ley Anual de Presupuesto del Sector Público;

Que, en el literal c) del numeral 28.1 del artículo 28'de la Directiva N'0005-2022-EF/50.0'1,
señala: "La incorporación de mayores ingresos públicos d¡stintos a los de las fuentes de
financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de Créditos, se sujeta a
los Iimites señalados en los numerales 50.1, 50.2 y 50.3 del artículo 50 del Decreto Legislativo No1440
y se aprueban por Resolución de Alcaldía, utilizando el l\¡odelo N" 3/GL. Las Resoluciones deben
expresar en su parte considerativa el sustento legal, las motivaciones que las originan, así como el
cumplimiento de límites de incorporación de mayores ingresos públicos aprobados por decreto
supremo, o el disposit¡vo legal que sustenta la autorización por el cual no se encuentran comprendidos
dentro de los referidos límites de incorporación";

Que, mediante Ley N' 31912 - Ley que aprueba Créd¡tos Suptementarios para el
financiamiento de mayores gastos asociados a la reactivación económica, la respuesta ante la
emergencia y el peligro inminente por la ocurrencia del fenómeno el niño para el año 2023 y dicta
otras medidas, en su artículo 36, aprueba la incorporación de recursos vía crédito suplementario en
el Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2023, hasta por la suma de S/ 36 047 040,00
(Treinta y Seis Millones Cuarenta y Siete Mil Cuarenta y 00/100 Soles), a favor del lvlinisterio de Salud
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y de Ochocientos Setenta y Ocho (878) Gobiernos Locales con la finalidad de financiar la continu¡dad

de la implementación del Servicio de v¡sitas domiciliarias, para lograr la adherenc¡a en el uso y

consumo oportuno del suplemento de hierro para la prevención y recuperación de la anemia;

Que, mediante lnforme N' 713-2023-MPJ/GPP, de fecha 31 de octubre del 2023 suscrito por

él cerente de Planeamiento y Presupuesto la aprobación mediante acto resolutivo del t¡tular del

pliego, la modificación presupuestar¡a en el nivel institucional, por la incorporac¡ón de créditos

suplementar¡o, autorizado mediante Ley N"31912, por la suma de sl 16,174 (Dieciséis mil ciento

setenta y cuatro con 00/'100 soles), en el rubro: 01 Recursos Ordinarios);

Que, en numeral 35.1 del artículo 35'de la Directiva N" Directiva N'0005-2022-EF/50.01-

Directiva para la Ejecución Presupuestaria, así como sus Anexos l\,{odelos y Fichas y otras

disposiciones solo procede la ¡ncorporac¡ón de recursos monetarios , cuyos montos se registran en

números enteros:

SE RESUELVE

ARTíCULO PRIME RO .-Objeto
AUTORTZAR, la incorporac¡ón de créditos suplementarios por e! monto de S/ 16,174 (D¡ec¡séis mil

ciento setenta y cuatro con 00,/100 soles), en el rubro: 01 Recursos Ordinar¡os), al Presupuesto

lnstitucional de la Munic¡palidad Provincial de Jauja del departamento de Junín, para el año fscal
2023, de acuerdo al s¡guiente detalle:
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CATEGORIA
PRESUPUESTAL

PLIEGO
: 100'1 PRODUCTOS ESPECIFICOS PARA DESARROLLO INFANÍIL
TE I\¡ P RANO

PRODUCTO

ACTIVIDAD

: 3033251 FArvllL|AS SALUDABLES CON CONOCIMIENTOS PARA EL
CUIDADO INFANTIL, LACTANCIA ÍIIATERNA EXCLUSIVA Y LA
ADECUADA ALIIV]ENTACION Y PROTECCION DEL N,lENOR DE 36
I\¡ES ES

: 5005983 ACCIONES DE LOS lVlUNlClPlOS QUE PROI\IUEVEN EL
CUIDADO INFANTIL Y LA

1 RECURSOS ORDINARIOS

O1 RECURSOS ORDINARIOS
DE

5 GASTOS CORRIENTES

NUEVO
SOLES

0015
ACCIONES DE LOS ¡/]UNICIPIOS OUE
PROIV]UEVEN EL CUIDADO INFANTIL Y LA 23 : 16.174

16.174

FUENTE

RUBRO
CATEGORIA
GASTO

TOTAL

ARTÍCULO SEGUNDO.- Codificación
La Gerencia de Planeamiento y Presupuesto sol¡cita a la Direcc¡ón General de Presupuesto Publ¡co

de corresponder las codificaciones que se requieren como consecuenc¡a de la incorporac¡ón de

nuevas Part¡das de lngresos, Final¡dades y Unidades de f\¡ed¡da.

AETICULO IEEqEBQ.- Notas para la Mod¡ficac¡ón Presupuestaria
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La Gerenc¡a de Planeam¡ento y Presupuesto o la que haga sus veces, elabora las correspond¡entes:
'Notas para Modif¡cac¡ón Presupuestaria", que se requ¡era, como consecuencia de lo dispuesto en
la presente norma.

ARTICULO CUARTO.. Remisión
Copia del presente dispositlvo se remite a los organ smos señaladas en el numeral 31.4 del articulo
31 del Decreto Leg¡slativo N"'1440, Decreto Leglslatlvo del Slstema Nacional de Presupuesto
Público.

REGiSTRESE, coMUN¡QUESE Y cÚMPLASE.
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